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lag ti le titie laye: obligará a en Peninaa-
lea IdeS - B4leartg y Calme% ä toa eiebte £14:15 do
in promulgación al ea ellas no se dispasiera onas
cesa en te;"22.füüçcLia la pronenigacida al din (pG
‘ endne La Maceteen ee fey en a efZieiß

2.` La ignorancia tle ies leyes no escaseae remplimieno.
Arei. 8.6 Lea leyes Reo tendidas electo nattaetivoi,

e's FRO eltspesieren lo conMtnrio.--(Cddigo civü el-
gente. o a

Z1U1 »ifiroto /tete äsalisi do 24 do %ore sio zoo2

-49. Lea crisposnelones riferettwifileS
aelanicipalCa abonadas, en primer termino 	 No- 1

Arei:A.0 2 	 p	 y 

ZIOC.19,0$4 proa elioa devengados y loa Implementes ade-
aria »otario% qae. statorteen las subastara; los de-

sintadata por '44Wmoa, asi cooirs los derechos de
Inserción. de loe anuncios. en loa periódicas oficia.-
le cuidando de zettztebram del rematante, si lo
?etabiera.., ei importe total de lea rafe-idea grama%
Sta ayo cargo -ton, cose arreglo a lo diuspatiato
g tieLA 	 dei art. 8.13

S3SCRIPCION PARTICULAR

sOKDOnt, Pesetas rozas na 00/4ü0b.3. Pesetas

Un mes. 	 . 5 	 i Un Mea. . . . 6
Trimestre
Seis meses. 	. 21 	 Seis meses.
t,In aloa . °

° . 12 50 1 Trimestre . . • 15

. 40 	 Un alto. . . . 50
0 . e

. •

-‘ `--0 M'amaro weuelio, 40 tctintimos orke pasad
Su publica tories� loa días, excepto los domingos
No ge baaertrurA edicto ó anuncio alguno ú ies-

tancia de parte sin que antes sts äite.resadoss zslasAf
neta d gerandcen in leaereidu a retada ele 65 céerti- 1
211011 linead parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.--inmediatamente que
los Zefieret äladdes y Secretarios reciban este
Boantnis dispondrán que se fije an ejemplar tu
sitio de coatsombre, donde permaneurä basta el re-
ciba del sabanero siguiente.

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
pablicsr en los Boletines oficial-es se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaría a loe editores de los mencionados pes
riddicos.

(Oreleaaes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los mamita Secretarios cuidarán, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Bonerriar, coleccionados para su encuader-
%ación, que debed verificarse al final de cada ano.

O,tf ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.‘dítel pliego que ha servide de base para la su-

_ basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio qu'e
sea I instancia de parte sin que abonen los inicia-
'Jades el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, A raen de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la yenta de números sueltos ä 40
azatimoe de peseta.

, 	 es -ae...esaarennaanasaaseras-nasereateeneaseenateetreseasessearatzewantantar

heiggItii 	 tuNdifie ea@
N., el ZegnJ 01.4 .eXG1/1.2 	 (en,

ftema 31a Vk-

ilingsonas y 	 AA. ß. ei reina-
se; Lar Asširia. 	 cOrdkliuM sed
iteçoret ` soel *.ite 	 importaure saina

--ee igual atmeilcio iftsfeesas :Lar& 49.,e,etk4

pegume de i 	 al ci•ewell,to

( « Gaceta. 29 Diciembre -24.

Inspección provincial
de Sanidad
Circular núm. 4.472

Sa9esmieçto de poblaciones

Es e lamentar que baya tan pocos
Ayuntamientos que emprendan obras
de saneamiento, acogiéndose para ello
a los /eneficios del Real decreto de 13

, de Agosto de 1920, inserto en la Gaceta
a plicación de la décima;

-que determina el procedimiento a seguir
por los Ayuntamientos para poder apli-
car los beneficios y facilidades que, a
/ave' de ellos, concede la ley de presu-
puestos de 1920, en recargar una déci-
ma sobre el cupo del Tesoro, la contri-
bución urbana, industrial y de Comer-
cio, siempre que la cantidad que sesulte
del eapresado recargo se emplee única-
mente en fines sanitarios y muy princi-
palmente en traídas de aguas y alcanta-
Tillado, acomodando a esta modalidad
las ende matizas municipales.

Dichas obras de saneamiento pueden
hacerse por administración o por con
trata, sirviendo en ambos casos la dé
cima pare llevarla a erecto y pudiendo
recurrirse también a la emisión de un
empréstito municipal.

La tramitación de los proyectos de
lss mencionadas c bias se zjus arä a los
preceptoe de le Real orden de 29 de
Septiembre de 1920, publicada en la
Gaceta del 30, la cual simplifica muchó
el procedimiento, puesto que la Carni-
sión Sanitaria provincial ha de informar
en el plazo de un mea y en igual perla-
do de tiempo la Comisión Sanitaria
Central.

Por todo lo expuesto, es imperdona-
ble, que por los Ayuntamientos no se
aprovechen las facilidades que otorg el
Estado para que puedan cumplir, ain
quebranto para los fondos municipales,
los transcendentales deberes que .es im-
pone su ley Orgànica.

Espero, pues, del celo de las indica-
das c orporaciones que procedan con
toda urgencia a llevar a efecto los ade.
cuados trabajos a fin de presentar a la
aprobacion los oportunos proyectos pa-
ra saneamiento de sus respectivos mu-
nicipios.

Urge, además, que loa seüores :Ins.
pectores municipales de Sanidad esti-
mulen el interés de dichas Corporacio-
nes para acometer las mejoras sanitarias
que necesiten sus respectivos términos

municipales, a fin de rebajar sus actua-

les indices de morbilidad y de mortali-
dao.
telntereso de los &ames Alcaldes se

sirvan acusarme recibo de la presente
circular y das cuenta de ella a ia Cor-
loreción municipal en la primera se-

sión que celenre.
Córdoba 13 de Diciembre de 1922.

—E, Inspector provincial de Sanidad
esídente, Carlos Ferrand y López.

ÃUDÍELCIA PROVINCIAL
C)

CORDOBA

Núm. 2.595

Lista general y definitiva de los Jurados
del partido juaicial de Castro del Rio
para el ario de 1923.

Cabezas de familia
--

D. Antonio Consuegra Moreno
Rafael Caracuei Llamas
Joaquín Millan Fernandez
Juan Perez Bello
Francisco Ruiz Luque
Rafael Navajas C laviro
Lorenzo Alarcon Castilla
Juan Romero Millan
Rafael Diaz Moreno
Manuel Díaz Moreno
Diego Finillos A ba
Mateo Navajas Camargo
Ramiro Castro Moreno
Francisco M. Moreno Ambrosio

D. Miguel Espinosa Moreno
&arrue! Millan Fernandez
Gaspar Clavero Melendo
Cris übal R driguez Criado
Antonio Fajardo Navajas
Miguel Posa Merino
Rcgelio Criado Re doguez
Francisco Algaba Carrasquilla
Juan Moreno Ambrosio
José Alcantara Rez

Dogo Sanchea Villegas

Francisco Jimencz Garrido
ntc nio F. Caer( te ro Ganancias

Amen or Moreno Marquez
Juan Tienda Clavero
Manuel Bravo Aranda
Eduardc Mil an Perca
Mateo M. Mirlan Fernandez
Joze Fernandez Navajas
Luis Carretero Leen
José Maria Leon López
Juan Morales Alarcon
Pedro Criado Laque
Ralee' Torres Marquez

Antonio Escobar Belmonte
Cristebal García Millan

Juan Doncel Carpio
Rafael Perez Mermo'

José Aranda Jimenez

(Contirman).
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NÚMERO 4.535

RELACIÓ N de caminos vecinales terminados en los pueblos que se ex9re m

san y cuyos contribuyentes deben reintegrar los anticipos concedidos

a sus respectivos Ayuntamientos según relación remitida al Ministerio

de Hacienda por el de Fomento por Real Orden de 7 de Septiembre

último.

Ayuntamientos • los que se ha 	 Importe del anticipo corres?

concedido el anticipo 	 pondiente a cada

Ayuntamiento

Pesetas 	 Cts.

Aguilar a la cair era de la Rambla a Patente Genil Aguilar 8 796 51

Kilómetro 61 de la carretera de la Cuesta del Espino

a Malaga al Puente sobre el atino tu el camino
Lucena 11 703 09

de Rute Rute 1 666 26

Ronda de Lucena a la carretera de cuesta del Espine

a MäIaga Lucena 2 650 08

Kilómetro 100 e la de Monto-ro a Rute ai cerrillo de

la Callada Rute 6 012 64

Kilómetro 34 de la de Encinas Reales a Friego al

Algez Carcabuey 5 572 49

Continúa en la columna adjunta.

En cumplimiento de lo dispuesto en
la R. O. de 6 de Mayo de 19t3, loa
Ayuntamientos interesados en la preen-
te relación formará un repartimiento
especial bastdo en a cantidad que por
los conceptos oe territori e industrial
proceda exigir en el atta a los cantribu-
yentes, para cuya confec.ción st ajusta-
rán a Usa inlas siguientes: 	 _a

1." A la cifra sefialada per el Minis-
terio de Fomento que se fija en la rela.
ción prezedente se alaclira el 1450 por
100 de premios de cobrarme asignado
a esta provincia.

2.' Los Ayuntamientos formarán lo!
repartos eticabezkdolos con la exaresider
de su objeto y el tanto por ciento en
que cousina el grevamen hilo/eta so-
bre la proporcionalidad de ies cuotas,
consignando en • olamnas sucesieas et
nombre de los contribuyentes, tu cuota
sin recargos que tengan asignada en los
repartos y matriculas y el importe del
recaigo extraordinario.

3•' Terminado el reparto se á ex-
puesto al pública por termino de ocho
dias, anunciándolo en el Botaseis (hu-
mea de la provincia.

4•* Trans 'unido dicha pina y re-
sueltas las reclamaciones que pa Retan
promoverse, se acreditará dicht expo-
sición por medio de certificadas en las
que se har t constar los días que In per-
manecido de manifiesto, si se ,nativó o
ná alguna recliancidn; y en caso de
beberla, cual haya sido la resolución,
remitiéndose el reparta y demás docu-
mentos a esta Administración para su
exämen y censura.

5." A dicho reparto se acompaflari
su copla y lista cobrator a exteadida•
en papel timbrado de clie.a céaticaos,
excepto el original del reparto que /o
ha de ser en el de una peseta.

6.2 Como plazo máximo para la eje-
cución de este servicio se fija el 14 le
Febrero próximo y serán remitidos a es-
ta Administración ante. de Id' Moaerbit-
jo apercibimiento de aplicar a las Coz-
poracionas municipales la penalidad de-
terminada en el articula 8t del inegl t-
mento de 30 de Septiembre de 811.3 en

el caso de incumpliminno del serii-
cio; y

7 • 2 Los Ayuntamientos interesados
reclamarán de esta Admiaistracida en
la cantidad aecearia los recibas esat-
ciales, tanto anuales, como sernes .ra es
y trimestrales para el cumprimiento de
este servicio y con enea° le que no su-
fnn extra ir io autrizaràu a su reprezt

ie en ésta, o persona de su confianza
;a . 	 recegina de los mismos mr estas

Esta Administración de Contribucio-
nes espera del 4,7;elo de las Corpoeseia-

mes manicio:11e el CCIIIplimitlato de
este servicio en los plazos seftalados,
pites lamentada mucho verse precise&
a la imposición de medidas de rigor si
pasados dichas plazas no estu v iera el

DENOMINAC ION DEL CAMINO

TI

"a*/
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melado de la Junta manicipal cris' e convocatoria, les relac,res que firman la MINISTERIO DE
Censo electoral de esta vil a. 	 piestinte, que (a-m.0one* In raen oria, de

Certifiere Que en sesión centrada la Junta inanielpst del Censo electorel

per esta Juete S3 designa:on las Ice:alee
siguientes para criautes elecciones tea
gen lugar el siguiente asee de mi' no-

vecientos veinte y tres: 	 plantee de lee Mema °torneada« de es e 	 P1114lti h-

Diitrito primero.e-Sección primera tármino muo lcipal para las t-Afte.iOne-s tren no <4-

que pueden . rieeerie durante el bienio
de mil novecietnee . ein.to y tire, a mil
novecientrs veinte y cuatro.

HACIENDA.
el servicio terminedo en todas su; par-

tes.
Cieloba 27 de Diciembre de 1922.—

E Administradet 4 Centribnciones,
José Alberti.—V .° B •: Et Delegado de
Haciende, Marir.

junta municipa l del
Censo electoral

DE MONTILLA
—nee

Núm. 4.542
Den Autonio García y Jimdeez, Seere-

terio an Junta municipal del Cen-
so e l ectoral de Montilla.
Doy fe: Que los locales derienados

por la Junta municipal de este Distrito
electoral reas todas les elecciones que
ocurran durante el P ilo de mil novecien-
tos veinte y tres, son los que a conti-
narción se expresen:
Distrito prime ro .—Sección primera

Flecuele <le 'linee, en la Ermita de
San Antotdo

%colón engendre
Acaeserie ml Pelacio de

frente a S :ata Ciare.
Sección tercera

Casa número 12, calle Santa Brf-
gida.
Distrito segundo.—Sección primera
Segando gran) encelar en :a calle

Escuelas.
Sección segunda

Lo, al de Vigilancia, en el
'Cervantes.

Sección tercera 	 .
Casa número 7. calle Alamillos.
Distrito tercero. —Sección prir.nera
Escuela de n . fiae, en el Ayuntamien-

•to Nueeo.
Sección segunda

Grupo esco'ar, en la calle San J'ovó.
Sección tercera

Caea mimar% 5, en. la Odie 'Z'ian Fer-
nando, «Le Andaluza»,

Sección cueree
Eseunla nnice, ei la Aldea no Santa

Distrito curto.—Seceión primera
Grapo ;escolar, a la salida de la calle

Juera Colín.
Sección segunda

Grupo esco lar, en 'a equina de le
calle Perrin

Seceión tercera

Casa -limero 13 calle Segaste, entes
/Ortega .

Y pera que cenote y remitir al sentir

O bereador eiv I de esta pr viuda para

Bu ineerción en el Bolea:11T OFICEÁI,

pongo el presente visado por eI 'relee
'Vioep;esidente, en Monti la a cinco de

Diciembre de mil novecientos veinte y

dos.= Ave nie Garcias.—V ° B El Vi-

cepresideete, Refael Ortiz Morán.

DE PEÑARROYA

Nften 4.543
'Den José Antoni Ramos

Paseo de

de esta villa, bej k preeideacit de don
Agustín PeIricias Lepes, con el objete *e,

de deeg lar lo« Prieidentee y sus Su-

Nian 4 494
REAL finDlnni

(Conclusión)
• K 4 .iue en lo n'efe; 1.1,E 1! en'

DE ALMO -\OVAR DEL RIO

DE ESPEJO
••••••n•n••........•

do a /a vista las lis es de grupos que
determina e artiedo 33 de la ley Ele°
toral vigente y el Cene vigente, con
sise ión a lo preceptundo en el artícu-
lo 3el de la misma, des i gnó, a los sse-
Urea que a contintsteinn. se expre-
Bar:

Distrito primero.-- Sección primera
Presidente don Francieco de Paule

Sucede Adrián.
Suplente, don Alvaro Romero Saa-

t'...
Sección aegunda

Presidente, don Freineeco Romero
Ben (tez.

Suplente., don Juan Refael Pide
Gama.

Distrito fregando_ Sección primera
Presidente, don José Arroyo Baena.
Supl ente, den Francisco Pendes Se-

rrano.
Sección segunda

Presidente, don Rafael Arroyo Na-
vajas.

Suplente, don José Ruz Navaes
Distrito fereere—Seeei6n primera
Presidente, ?ion Emilio Maninez Re-

yes.

Sap'ente, don Francisco Laque Al-
frez.

Sección segunda
Presidente, den Juan Ferrár Vina-

tero Requena.
Sapiente, den Angel Arroyo Rucia.
Asimismo acordó la . Junta que so co-

munique a los F'resideutes y Suplente«

sus respectivos nontbramientee, que so

fije en la. parte exterior des in enea

sistoriel el oportuno edicte areuneiroado
esta óvegneción y que se ÇtTritit.n ce-

pise ciertificedas de a presente a los

esferas Presidente de la Junta provin

cial y Gobernador ciad' para su publi-

cación ea el BCLETie OTLIIt de la pro-

vincia.
De todo lo cala ne levanta este zote

que firme/ los safeyea rreititentes, de

que ye el Secretario eertifico.neSignen

las finales
El acta preinnerte concuerda fiel-

mente con en original e que me remi-

to. Y para remitir al ilturtrItimo
elobrenader civil de /a provknei , , enrpi

do la presente visad a por el sor Pre-
sidente, san F,spaio a veinte y free de
Diciembre de mil toveeienecs veinte y
ans.—FrisetrisHeo Mera -ere—V.* B El

Preliaette, Agnetin Palacios.

o
viadas G h 1e sunalternes, ere) el
derecho de ei as serä atendido por lis
peticiones que figuren atiolades en el
Registr general del Mnniverio y en et

especial que al efecto se abeirn en el
personal del MiS1110, pudiendo el 8trb-
eearetstrio nombrar libremente a en A-
griera de las solicitantes.

7.• Para dotar las piezas restan es
hasta complelar las 208 de la planta, se
amortizará una de cedi tres veean'es
que se produzcan en la clase de Porto-
ros quintos.

8 • Las obligaciones le estas mujeres
consistirán en las operaciones de fregado
y linap:eza de eristilex (en lo posible),
escupideras, cueros le ase: y otnsht-
bifaciones accesorias.

Los porteros ayudarán a lita IrnejEeS

en el barrido de habitaciones y en la-
limpi . za de paredes y tezbos quedando
para ellos exclusiva mente la limpieza
de los objetara de escritorio y deins mo-
biliario de despaches y ofiints.

En donde FM sea posible nombrare
mujeres para estos servicial, por insufi-
ciencia del número de lea que legal-
mente pueden nombrarse, realizarle la
limpieza os portaos cena) lo vienen
verificando-

Fete personel femini w callará a las
ordenes del Portero Int, VOT en el MiniSi

-terib o de lOr, que ciegan esta finición
er 102 Centros rirectivos y dependencias
centrales, y provinciale del mis na e
ludepeediente de las obl gacianee refe-
ridas realizarán todas aquellas otras de
llenen que dicten parteros tos enco-
mien:len cuando asi lo requiesen cir-
cunstancias extraor•inaria:s.

9 ° Lo plantil a a que ne(esariamen-
te:habrá de ejusierse ni distribución de
laa mujeres nombradas pera los servi-
cios dt Iiireneaa se á el siguiente:

Servicio Central
Subsecr• tafia
Ieterveneidn geeeral de la Admi-

nistracióci del Estsdo
Dirección general del TeSiOd pf)

blico
Direci.tón general de

cienes
Dirección general *e

des e Impuestos
Dirección General de Atterinas
Dirección general de la De2ila y

clases pasivas
Direcc ión general de lo Conten-

cioso del Estado
Inspección generel

da
Representecion del Efeell) en el

Am cadena:lento de T.:tucos

letervención civil de Guerra y
Marina y de Pioteetearde en
Marruzeos

fereitä ) Abel

Contfib e-

Propied a-

fla ;len-

1) les

2

8

3

2

2

2.

2

2

2

3

7

Casa de Bel inubero, Plaza Argüe-

lies.
Sección segunda

Casa de A etonio Ruiz, Plan% Argüe- • En en meseras-nene la Junta renien-

lies.
Distrito segando --Sección primera
Cera de Lorenzo Romero, cene Má-

quina
Seeción aegan3a

Antigua Escue a de infla% calle Pa-
raiso.

Y para que confite y remitir al ilus-
trisimo senior Gobeinader civil de elite
provincia pera su inseacidn en el I3o
LeTiE OFÍCIAL, expido la presente cesa
el visto bueno del senior Presidente, en
Peßerroya a veinte y dos de Diciembre
do mil noveciento s veinte y dos —leal
Antonio Ramos.—V." B .°: El Presi-
dente.

Nütn 4.541
Don José Guzmán Ra l a, Presidente de

la Junte municipal del. Censo electo-
rel 	 este término.
llago saber: Que la Junta intinie'pal

de mi piesidenciie en aes ine del die 3

del rictied, y en eumplimieet del ar-

' tionlo 22 da la ley de 8 de Ag esto de
1907 y de las dembe dispesicion as de
aplicació en la materia, ha deelgna-
do para cuantas elecciones fueres pre-
ciso celebrar durante el en próximo
venidero, los locales que, respecto ie,)

ceda s'ección o Colegio, se my-y mesan e
continuación:

Distrito primero. —Sección única
Salón baje en la orille de Mezcle, cesa

rateen) 1.
Distrito segundo.- Sección enea

Escue l a del:linos, en cene A. B. C.,
número 3.

Lo que se baca páblieo en cumpli-
miento del precepto legal citado.

A modóver del Rie a 5 de Diciembre
de 1922.—Jced Guzmán.

Niki. 4.540
Don Franci,tei Morales ZUMO°. Seeee

tarjo de la Junta municipal del Can-
so electora l de esta villa
Certifico: Que en el libro de actriz de

las guíenos ceidebradan por la Junte.
raueicipal del Censo electoral de esta
villa, existe la que. copiada iemalmn-

Acdeieesiófl del dIn 22 de Di-
ciembre de 1922.—En . la vi a de Es-

Ys, pejo a las doce del día veinte y duo de

e Diciembre de mil novecientos veinte y
ao., so reunieren en la Casa Cipitaler

Mariscal, ea- re' y en el local destina° al efecto preie
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este Ayuntamiento en les sesiones
lebradas durante el pasado mes
Noviembre que toma el Secret
que suscribe erg cumplimiento del
ticuto 109 de la Ley Municipal.

(Conclusidn)
Sesion ordinaria del día 8

No se celebró por falta de número
ficierte de Concejales.

e 	 Sesion del día 9 supletoria del W
Aprc bar el acta de la SeSi011 arder

polvia lectura.
Se aprobó asi mismo la distribuci

de fondos para el mes de fa fecha p
; por ajustarse al R. D. de 23 Diciem

de 190n.
Se acordó concederle un socorro

46 10 pesetas a la erfernia pobre Ca:m
Romero Leon mejer de Joaquin Pie

66 gorda para marchase en un viaje
Granada.

Se designó Teniente alcalde pedan
de la Ale a de Alberdin a don Cubil

7 García Contreras.
Se concedió un socorro de 5 peset

pare auxiliarse en un viaje a Cordo
al pobre enfermo José García Berg

Quedó sobre la mesa para SU estudio
la cuenta de medicinas para enfermos
pobres relativa al pasado mes que pie-
renta don Francisco Barrechee

Y se acordó librar 31 pesetas por 17
libretas gulas talonarias para la reco-
leccion de aceituna.

Sesion ordinaria del día 15
No pudo celebrarse por nelta de asis-

tencia de seflores Concejales.
Sesion del die 17 supletoria del 15.
Aprobar el acta de la sesion anterior

previa lectura,
Hizose constar que por estar el señor29 -ti Alcalde algo delicado de ealud conti-

Suma iota/ nuaba ejercieniro accidentalemenee la208 
Alcaldia el Teniente de Alcaide don

10. Mientras no se complete el 	 Gabriel Caballero
enero de ninjetee para los servicios de
-limpie za, segun la distribución, ante-
lidie • queda el arbitrio del Subsecretario
sal hacer los neraibrarialeirtus pare el

Servicio Provincial
-Idee/ido; es cir Hederda de

eir 11 3 Ba r reiore e ts cinco
I en, gee ;ores de Harienda de

neaete, Burgos. Cádiz, Conr-
Graiaea, Mi-

ge, niudde, (Medie, San-
.;amdfay . Soi13.1., l'oled°, Va-
...kreda, Valladolid Y Zaragoza,
tes

i.as ree &otee Delegaciones de
leaciet da, a dos

Der oil/Alias de Haciende d• Car-
leereeer Ferrol, Fuerteverdura,

Cicset ra, Ceuta y Me-
, tina

Acreiristracior ee y Depositarias
erieedde en BE iter da de Je-
rez, Santa Cruz ch . la Palma.
Mahón, Arrecife e Ibiza, a

25311

&raes de Torrevieja
Administrador es II- A l idnae de

Airarte, Almerle, leadejcz„
Palma de Madorre, Barrelona
Talercia de Alcántara, Cddire,
Alge irar, La Linea de la Con-
cepcióre La Cdrude, Ferrol,
Por-Bou, Mctril, San Sebos-
dan, Irún,. Pasege, Huelva,
Málaga, Cartagena, Guijön,
Avilés, Vigo, Villegarcia, Fre-
gereda, Santander, Sevilla,
Delegarla, Valencia y Bilbao,
a una

-Orde micrón de pagos de ia
Menda

leteverciósr de Ir Ordenación de .
pagos de la Hacienda

Ofter rdeón 	 pagos de Gracia
y Justicie. y Gonernación

1re e , t. eren de la -firdenación
de pagos cir Grecia y Justicia
y Gotesnedidn

enteleeacidn dt . pagos de instar -
den Friblice y Fe mento

iniesvención de la Ordenación de
pagos dz Instacciens pública y
Fend. ‘eo

Interverción Central de la Ha-
cienda

Te_ aeda Central de Hacienda
Teste er ja de la Leuda y Clases

pasivas
Ir e ere ¡fin de le Deuda y Ola-

ses . pas vas
Fibricr Nardcmal de la Mone.da

y Timbre
COrSej0 de Aderinistrecicmes de

las Mivas de Almaddn y Arra-
)anee

"Secciee de Loteadas

Suma

BAENA
1 	 _ 	 Nüm. 4.3005

Fxtni.cf0 dr los acuerdos tongadas por3 -

1
1 1(

45

•

punto que estime TraS urgente la ne-
cesidad y una see irepiantado en su
tetalidad el servicio se publicaud de
nuevo la plantilla del pereered subal-
terace tae como deba quedar desmide
de la Drnostiasciáu llevada a cabe en la
clase de Portero-, quietos

De itc a) OldEU lo COWUDieo c V. l-
para SU COrt0e.iMiel;t0 y efereas cotsi-

• gu i ec tes. Dios guarde a V. I.. menhos
r os. M drid SO de Noviembre de

BERGAHN
200s Subsecretario de este Ministe-
rio.

((Gaceta) 5 Diciembre 1922).

etYUNT,exieNTOß1

Se acordó que estimara sobre la men
sa para su estudio la cuenta de medici-
nas de que se Itabi4 en el cabindo ante-
rior..

1

Mlealtyajf

eleyeados
CORDOBA

Núm. 4.557
Don José Egui'az y Oviedo Castillejo,

Juez de primera iestancia del Dis-
trito de la Derecdea de este celo
tal.
Haga saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaria del que refrenda se
signen autos sobre declaración de he.
rederos abintestato a instancia de dona
Rafaela 'bailara del Castillo, por falle-

t. cimiento de su reposo den Manuel de
la Cruz Hidalgo, natural que fi:16 de

vecino de es a capital, hijo
de Francisco y Dolorea, d ifuntos, casa-

., do en únicas nupcias con la solicitante
y sin hijas.

Y en cumplimiento a lo preeeptuado
en el articulo novecientos ochenta y

el cuatro de la ley de Enjuiciamiento oi-
vil, se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia
que suespoea que la solicita, para que
comparezcan a roa, amarla ante este Juz-
gado en el término de treinta días con-
tados desde /a inserción del presente
en e/ BoLETIN OFÍCiAL de esta provin-
cia.

Dado en Córdoba a veinte y ocho de
Diciembre de mil novecientos veinte y
dos.—J08d Egni az.r-erEl Secretario,
cenciado Pedro Fernández Pintado.

CORDOBA
Núm. 4.544

Don José Eguilaz y Oviedo Castillt
Juez de primera instancia del L
teito de la Derecha de esta capital
Hago saber: Que en dicho Juzgad

por ante el in frasoripto se sigue ex
diente a instancia do doti Aatoaio
vado Rodríguez, vecino de Villevic
sa, para que se declare jusofieado a
favor el dominio que le corresponue E
bre una suerte de tierra de monte ba
denominada Barranco Roca, conocí
por Barranco Raza, situada en el te
mino municipal de Villaviciosa,
este partido; que linda por Norte, et
tierras de Cleto Infante; por Este, eC
mis de María Mercedes Stit (hez; ex •
Sur, con otras de Tomáa Barbero,
por Oeste, con las de Tomie Verga:
conteniendo una super, i. veinte
cinco hectáreas, setenta y cinco área.
y ochenta c rntidreae, cuya haza la aci..
quiri6 el señor Nevado por herencia.,
a muerte de su padre don Rafael Ne

vado Torrero.
Y en cumplimiento de lo dispeeee

n la vigente ley Hipotecaria y Regla
mento para su ejecución, se cita por e.

resente a los derah herederos deseo-
°ciclos del don Rafael Nevado Torre-
o y se ccnvoce a cuentes otras perra-
as ignoradas pueda perjudicar la be-
ripoitre de dominio solicitada, para
ue dentro del término de ciento
chonta diaa comparezcan a redarnar
derecho de qie se crean asistidos,

reviniéndoles que de no hacerlo lea
arará el perjuicio que haya lugar.
Advirtiendo que esta es la tercerainserción.

Dado en Córdoba a diez y ocho de Di-
ciembre de mil novecientos veinte y
dos. Josel Eguitaz. —EI Secretario, Li-
cenciada Pedro Fernández Pintado.

POSAD 4 8
Núm. 4.549

Don Miguel Llamas R osales, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda elese ele
Autoridades, tanto _Civiles como Mili-
tares y policía judicial la trueca y reo-
cate de lo que al final resedo, hurtado
al vecino de esta villa J036 ndrez Ló-
pez, de terrenos de la finca Majada del
Gato, término de Almodóvar del Río,
el día diez y ocho del me- actual; y
caso de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con atas tertedores
ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el onmario
que instruyo con tal motivo bajo el
mero doscientosdoscientos cuarenta y tres de mil
novecientos veinte y dos.

Dado en Posadas a veinte y seis de
Diciembre de mil novecientos veinte y
dos.—Migue/ Llamas. —El Secretario
judicial, LUis Medina.

Señas
Un malo de siete rudos, pelo castetio

oscuro, aleada 1 .48. raza espaüola y el I
hierro del Fénix Agrícola 17.. 4 nalga
izquierda.
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Se leyó la R. C. referente a la crea-
don en la Aldea de albendin, provisto-
malmente une escuela de nulas acordan-
dese cunplir los preceplos que obligan
al As untamiento.

F-sion ordinaria del dia 22
No se celebró por falta de número de

Concejales.
Seion del dia 24 supletoria del 22
Leide el acta de la ante rior ine apio.

boda.
S . determinó jugar con cargo a ira-

preeistos el deigesimo de la loteria na •
cioral de Navidad número 22 852, pa-
ro realiear si fuera favorable la suerte

distintas importantes reformas de que el
untemiento y el pueblo se encuentra

neresiterlo.
Se acordó aprcbar la cuenta de me-

dicinas fecilitndas por don Francisco
Barreche Cruz para /a Beneficencia
Municipal en el mes de Octubre pasado
cuyo importe es de 404 pesetas con 66
céntimos

Sesion ordinaria eel día 29
No se celebró por falte de número de

Cope jales. e
Baena 30 de Noviembre de 1922.-

E 1 Secretario, J. Martin Orellana de la p
Cruz.

El piecedeete extracto fue aprobado r
per este Ayuntamiento en seSiOU del e
día de hoy.

Baena 1. 0 de Diciembre de 1922 — q
El Secretario, F. Martin Orellena.—Vis- o
to Bueno: El Alca/de, Gabriel Ceba- el
Ileso. 	 p

•
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